
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   545183184001-2022-00199-00 

Demandante:  M. P. R. Q. representada por Blanca Mireya Quintero y  

Carlos Mauricio Rodríguez Quintero 

Demandado:  Mauricio Rodríguez Castro 

Proceso:   Alimentos 

 

Por única vez, accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandada, y en consecuencia reprográmese la audiencia señalada para el 

nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), la que será evacuada el 

día trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 a.m.). Por secretaría actualícese la citación a todos los 

convocados. 

 

Notifíquese 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 23 de enero de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de enero de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 004 publicado el día de hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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